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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una pren­
da femenina de uso externo.

En la invención se ha ideado una prenda, exterior 
. exclusivamente destinada para uso femenino, que presenta la 

5, novedad de comprender incorporado el sujetador o sostén.
La prenda consiste pues, en un vestido que presenta 

en su interior un sostén, unido por su parte superior do tirante 
al hombro correspondiente del vestido. Tanto el sostén inter­
no, como el vestido externo están abiertos en su parte de 
escote delantero y están unidos entre sí en el pico del esco-10
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te^ cerrándose conjuntamente por un cierre o abrochado con­
vencional. El sosten presenta su pieza dorsal elástica para 
facilitar su ajuste.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos 
en la que se ha representado un caso de realización que se 
cita a título de ejemplo.

En los dibujos:

La figura 1 muestra el vestido visto por su delan­
tero.

La figura 2 muestra el sostén interno.
Haciendo referencia alas figuras, se aprecia en 

su realización un vestido 1 unido a un sostén 2 por la zona 
de hombrera 3 del tirante. Además el sostén y vestido están 
unidos entre sí por el punto de centro 4 del escote anterior 
mediante un sistema convencional de cierre, o sea que el 
sostén es del tipo que se cierran por su centro anterior 
entre ambas cazoletas. La pieza dorsal 5 del sostén es de 
tipo elástico para facilitar el ajuste.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la.indicada a título de ejemplo en la des­
cripción, y a las cuales alcanzará igualmente la protección 
que se recaba. Podrán pues, construirse en cualquier forma 
y tamaño, con los materiales más adecuados por quedar todo 
ello comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como nuevo y no divulgado en España, comprende las 
reivindicaciones siguientes:

1. - Prenda femenina de uso externo, caracterizada ese] 
5. cialmente por el hecho de que comprende un vestido externo con

escote anterior, que se cierra por el centro de su delantero, 
el cual presenta incorporado un sosten interior, unido a la pre; 
da externa por su parte superior de tirantes a los hombros co­
rrespondientes del vestido y además en su parte anterior entre 

10. cazoletas al pico del escote del vestido, precisamente en su
elemento superior de abroche y cierre, comprendiendo el sostán 
su pieza dorsal elástica como elemento de ajuste en dicho cierr

2. - Prenda femenina de uso externo.

mpc.
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